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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2023
 
Objeto: CONTRATACIÓN DE DOS (2) CAMIONES CISTERNA PARA TRANSPOR-
TE DE AGUA POTABLE EN BARRIOS DE SMA.

VALOR DEL PLIEGO: Gratuito.

DESCARGAR EN: https://app.sma.gob.ar/compras/licitaciones.

FECHA DE APERTURA: 30 de junio 2023 - 10,00 Hs..

LUGAR DE APERTURA: Salón Municipal, Rosas y Roca S.M. Andes.

CONSULTAS: mariano.dattilo@smandes.gob.ar.

LAS OFERTAS SERÁN RECEPCIONADAS HASTA UNA HORA (1 Hs.) ANTES DEL 
DÍA Y HORA FIJADA PARA LA APERTURA DE SOBRES. 

1p 28-06-23
_____________

REPÚBLICA ARGENTINA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Aviso de Llamado

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 46/12-0158-LPU23
EX-2023-61534509- -APN-DNQ#DNV

La Dirección Nacional de Vialidad llama a la Licitación Pública Nacional para la si-
guiente adquisición:

LICITACIONES
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OBJETO: “Servicio de hormigonado de piso de galpón y techado para planta de so-
lución salina del 12° Distrito DNV”. 

PLAZO DE ENTREGA: Sesenta y cinco (65) días corridos.

GARANTÍA DE LAS OFERTAS: La garantía de mantenimiento de oferta debe ser 
del 5,00% sobre el monto total de la oferta. Según el Art. 78 inc. a) del Decreto 
1030/2016 y el Art. 12 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Deberá cons-
tituirse mediante pólizas electrónicas de seguro de caución, emitidas por entidades 
aseguradoras habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN.

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: Página https://comprar.gob.ar/ 
COMPR.AR Portal Electrónico de Compras de la República Argentina, el día 20 de 
julio de 2023, a las 10:00 Hs..

VALOR, CONSULTA Y DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO: Valor de Pliego Pesos Cero 
($0,00); consulta en página https://comprar.gob.ar/ a partir del 28 de junio del 2023 
hasta el 14 de julio del 2023. Disponibilidad del Pliego a partir del 28 de junio del 2023.

ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o 
práctica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Éti-
ca y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándo-
se al Teléfono: +54 011-4343-8521 - Interno: 2018 o escribiendo a: transparencia@
vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

1p 28-06-23
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS

ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL NEUQUÉN
(E.P.E.N.)

Segundo llamado
Licitación Pública Nº 36/23

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA FUNCIONAMIENTO: RUBRO 
POSTES”.
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FECHA DE APERTURA: 4 de julio de 2023 a las 10:00 horas en el Sector de 
Compras y Contratos del E.P.E.N., sito en calle Rioja N° 385 de Neuquén.

PLIEGOS E INFORMES: En el E.P.E.N., sito calle Rioja 385 de Neuquén y en 
las siguientes páginas WEB: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

Licitación Pública Nº 43/23

OBJETO: “ADQUISICIÓN PRESENTE DIA DEL TRABAJADOR DE LA ELEC-
TRICIDAD”.

FECHA DE APERTURA: 30 de junio de 2023 a las 10:00 horas en el Sector de 
Compras y Contratos del E.P.E.N., sito en calle La Rioja N° 385 de Neuquén. 

PLIEGOS E INFORMES: En el E.P.E.N., sito calle La Rioja 385 de Neuquén y 
en las siguientes páginas WEB: www.epen.gov.ar y licitaciones.neuquen.gov.ar.

1p 28-06-23
_____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 40/23

Objeto: Obra: “ESCUELA PRIMARIA Nº 361 – NUEVO EDIFICIO – 1º ETAPA 
- VILLA LA ANGOSTURA”.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado por Precio Global.

Presupuesto Oficial: $520.640.452,00 (Pesos quinientos veinte millones 
seiscientos cuarenta mil cuatrocientos cincuenta y dos).

Plazo de Ejecución: 540 (quinientos cuarenta) días corridos.
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Valor del Pliego: $20.000,00 (Pesos veinte mil).

Fecha y Hora de Apertura: 27 de Julio de 2023 a las 12,00 (doce) horas.

Lugar de Apertura: Piso 12 de la Subsecretaría de Obras Públicas, calle La 
Rioja N° 229 - Neuquén Capital.

Recepción de Ofertas: Hasta las 11.00 hs. del día 27/07/2023 en el Piso 12 
de la Subsecretaría de Obras Públicas – Rioja 229 – Neuquén Capital.

Venta de Pliegos: A partir del 23 de Junio de 2023 y hasta el 20 de Julio de 
2023 inclusive, en la Dirección Provincial de Administración de Obras Públicas 
de la Subsecretaría de Obras Públicas, sita en Piso 11° de calle La Rioja N° 
229 de Neuquén Capital.

1p 28-06-23

DECRETOS SINTETIZADOS

AÑO 2023

1167 - Delega el Gobierno de la Provincia, a partir del día 20 de junio del año 
en curso a las 14:30 horas y mientras dure la ausencia de su Titular, en el 
señor Vicegobernador.
1168 - Reasume en el ejercicio de sus funciones al señor Gobernador de la 
Provincia del Neuquén, Cr. Omar Gutiérrez, a partir del día 22 de junio del año 
en curso a las 22:30 horas.
1169 - Suspende la aplicación de las penalidades (multas) por mora en la 
iniciación de los trabajos, incumplimiento del plan de trabajos y/o en la termi-
nación de los trabajos para los contratos encuadrados en el Régimen de Obra 
Pública Provincial; esta excepción regirá para las certificaciones correspon-
dientes a los trabajos ejecutados a partir del día 01 de marzo de 2023 hasta 
el 09 de diciembre de 2023 o hasta la fecha en la que sea aprobada la repro-
gramación de los planes de trabajo si ésta fuera anterior.
1170 - Otorga a la Municipalidad de Andacollo, un aporte no reintegrable para 
solventar los gastos ejecución de 6 (seis) badenes y 1 (un) desagüe pluvioa-
luvional en la zona centro de dicha localidad.
1171 - Autoriza a la Dirección de Administración de la Jefatura de Policía de la 
Provincia del Neuquén, a efectuar el llamado a licitación pública cuya nume-
ración determinará en su momento el Sistema SAFIPRO, para la adquisición 
de racionamiento elaborado de comida destinado a los detenidos alojados en 
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las Unidades de Detención N° 11, N° 12 y N° 16 de la Ciudad de Neuquén, 
por un período aproximado de ciento cuarenta y dos (142) días, a partir de la 
recepción de la orden de compra.
1172 - Adjudica la ejecución de la obra: “Apertura, Sistematización y Sanea-
miento del Brazo Todero - Puente calle Anaya de la Ciudad de Neuquén”, a 
favor de la Empresa ARCO S.R.L., con un plazo de ejecución de cuatrocientos 
veinte (420) días corridos.
1173 - Aprueba la Memoria Descriptiva del “Programa Integral para Personas 
Trans”, línea de ejecución: “Becas/Incentivo de Capacitación para Personas 
Trans”, dispuesta en el Anexo que forma parte integrante del presente Decreto.
1174 - Autoriza la Comisión de Servicios a la Ministra de Salud, Dra. Andrea 
Viviana Peve, desde el día 26 de junio al 02 de julio de 2023, para partici-
par del 3° Congreso de Investigación e Innovación en Sostenibilidad (SRI) 
SRI2023, en el marco de la invitación realizada por el Instituto Interamericano 
para la Investigación del Cambio Global (IAI), el cual se realizará en la Ciudad 
de Panamá, República de Panamá.
1175 - Reconoce a favor del ex-agente Martín Santiago Cabrera, el pago 
de la indemnización por invalidez regulada por el Artículo 45° del Estatuto 
del Personal Civil de la Administración Pública de la Provincia del Neuquén 
(E.P.C.A.P.P.), con más los intereses calculados a tasa promedio mensual en-
tre pasiva y activa del Banco Provincia del Neuquén S.A., que pudieran co-
rresponder hasta la fecha del efectivo pago.
1177 - Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente del Ministerio 
de Salud.
1178 - Da de Baja la designación en período a prueba de la Planta Funcional 
de la Dirección Provincial de Vialidad, al señor Juan Sebastián Inostrosa, en el 
puesto de operativo Código “OEA” Electricista Automotriz, carrera “operativa”, 
en el Distrito III Chos Malal, a partir de la firma de la presente norma.
1179 - Transfiere y Convierte un (1) cargo del Presupuesto General Vigente 
del Ministerio de Salud.
1180 - Convierte los cargos que se detallan en el presente Decreto del Presu-
puesto General Vigente del Ministerio de Salud.
1181 - Transforma en la Planta Funcional del Hospital Bouquet Roldán depen-
diente de la Jefatura de Zona Sanitaria Metropolitana, un (1) Puesto “Médico”, 
en un (1) Puesto “Médico Oftalmólogo, secuencia a confirmar”.
1182 - Autoriza y Aprueba la renovación de la contratación de servicios de las 
personas que figuran en el Anexo del presente Decreto, por los montos que en 
cada caso se indica, desde el 01 de enero hasta el 30 de noviembre de 2023, 
para el desempeño de tareas dentro de la órbita del Ministerio de las Culturas.
1183 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, mediante 
Resolución N° 1675/2022.
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1184 - Convalida lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Edu-
cación, mediante Resolución N° 0505/2023.
1185 - Convalida lo actuado por la Presidenta del Consejo Provincial de Edu-
cación, mediante Resolución N° 0511/2023.
1186 - Convalida lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, mediante 
Resolución N° 0153/2023.
1187 - Convalida lo actuado por la Presidente del Consejo Provincial de Edu-
cación, mediante Resolución N° 0276/2023.
1188 - Autoriza excepcionalmente a la señora Ministra de Salud, a incorporar 
a partir del día 15 de junio de 2023, personal de enfermería hasta un cupo 
máximo de cincuenta (50) agentes, los cuales estarán encuadrados como 
trabajador/a eventual en el Marco del Plan Invierno, de acuerdo a lo estable-
cido en el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) Ley 3118, para el personal 
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, Título II, Capítulo 2, 
Artículo 25°.
1189 - Ratifica el Acta Acuerdo firmada en la localidad de Añelo el día 31 de 
mayo de 2023 que como Anexo forma parte del Expediente Electrónico EX-
2023- 01202413- -NEU-EPEN.
1190 - Autoriza a la Dirección Administración de la Jefatura de Policía de la 
Provincia del Neuquén, a efectuar el llamado a licitación pública, cuya nume-
ración determinará en su momento el sistema SA.FI.PRO., para la adquisición 
de racionamiento elaborado con comida destinado a los detenidos alojados en 
las Comisarías de la ciudad de Neuquén, a partir de la recepción de la orden 
de compra.
1191 - Autoriza a la Dirección de Compras y Patrimoniales del Ministerio de 
Deportes, a efectuar el llamado a Licitación Pública para la contratación del 
servicio de alojamiento y alimentación para novecientas (900) personas que 
integrarán la delegación que representará a la Provincia del Neuquén en los 
Juegos Nacionales Evita Juveniles 2023, a realizarse en la ciudad de Mar del 
Plata, Provincia de Buenos Aires, desde el 24 al 30 de septiembre de 2023.
1192 - Autoriza y Aprueba la renovación del contrato de locación del inmueble, 
sito en calle Lamadrid N° 409 de la localidad Junín de los Andes, donde fun-
ciona la Delegación de Gestión Social de Junín de los Andes, dependiente de 
la Dirección General Operativa y Administrativa de la Subsecretaría de Familia 
del Ministerio de Desarrollo Social y Trabajo, entre el Estado Provincial y el 
señor Julián Oscar Alejandro, en su carácter de copropietario del inmueble y 
apoderado, con opción a prórroga.
1193 - Adhiere a la implementación del Sistema de Puntos aplicable a la Li-
cencia Nacional de Conducir (“Scoring”), en los términos de los Decretos Na-
cionales N° 437/11 y DCTO-2022-242- APN-PTE, en el marco del Régimen 
de Contravenciones y Sanciones por faltas cometidas a la Ley Nacional de 
Tránsito 24449.
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1194 - Autoriza la Comisión de Servicios para el señor Sebastián Nuñez, 
Coordinador del Programa de Fruta Fina - Hortícola del Centro de la Pequeña 
y Mediana Empresa - Agencia de Desarrollo Económico del Neuquén (Centro 
PyME-ADENEU); quien participará de la misión técnica en el sector cerezas 
2023, a llevarse a cabo entre los días 26 y 30 de junio de 2023, en la Repú-
blica de Chile.
1195 - Deja sin efecto la designación del Coordinador Técnico Administrati-
vo de la Agencia Neuquina de Innovación para el Desarrollo (ANIDE), señor 
Diego Martín Teysseire, como representante alterno ante el Consejo Federal 
de Ciencia y Tecnología (COFECyT) y ante el Consejo Regional de Ciencia y 
Tecnología - Patagonia (CRECyT - Patagonia).
1196 - Declara Cumplidas las obligaciones de compra impuestas por la Ley 
263, Decreto Nº 0826/64 y Decreto Nº 2112/08 y demás normas reglamenta-
rias, a favor de la señora Isabel María Merino, por la tierra fiscal identificada 
como Lote 3 el cual es parte del Lote 7, con una superficie de 14.932,68 m2, 
Nomenclatura Catastral 09-26-075-4909-0000, Plano de Mensura N° 5824-
01989/12 de la localidad de Senillosa, Departamento Confluencia, Provincia 
del Neuquén y otorga el respectivo Título de Propiedad.
1197 - Declara Cumplidas las obligaciones de compra impuestas por la Ley 
263, Decreto Nº 0826/64 y Decreto Nº 2112/08 y demás normas reglamenta-
rias, a favor de la señora Elohina Rosa Ramírez, por la tierra fiscal identificada 
como Lote II-1, Nomenclatura Catastral 10-20-076-7916-0000, Plano de Men-
sura N° 7424-03569/16, con una Superficie de 34.995,86 m2, localidad Picún 
Leufú, Departamento homónimo, Provincia del Neuquén y otorga el respectivo 
Título de Propiedad.
1198 - Declara Cumplidas las obligaciones de compra impuestas por la Ley 
263, Decreto Nº 0826/64 y Decreto Nº 2112/08 y demás normas reglamenta-
rias, a favor del señor Jorge Fabricio Quiroga, por la tierra fiscal identificada 
como Lote F5 el cual es parte del Remanente del Lote F1 de Colonia Valentina 
Norte, con una superficie de 6.642,40 m2, Nomenclatura Catastral 09-21-076-
1473-0000, Plano de Mensura N° 4796-04198/08 de la localidad de Neuquén, 
Departamento Confluencia, Provincia del Neuquén y el respectivo Título de 
Propiedad.
1199 - Convalida la documentación obrante en el Expediente Electrónico EX-
2022-02526100- -NEU-SRH#MERN continuador del Expediente Físico Nº 
8820-001611/2019 - Alcance Nº 00034/2022 en relación al acuerdo suscripto, 
entre la Subsecretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Energía y Re-
cursos Naturales y RJ Ingeniería S.A., que obra agregado como Anexo que 
corresponde a los ítems II.1 de la obra: “REDySAD - Etapa II A - Puentes Ave-
nida Olascoaga y Canal Tramo Avenida Olascoaga – calle Río Negro”.
1200 - Promulga la Ley N° 3381.
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1201 - Convalida la Resolución RESOL-2023-151-E-NEU-MGE del Ministerio 
de Gobierno y Educación que obra en el Expediente Electrónico EX-2023-
01009896- -NEU-LYT#MGE.
1202 - Convalida la Resolución Nº 0292/22 de la Dirección Provincial de Viali-
dad del Neuquén, de fecha 13 de octubre de 2022 que como Anexo obra en el 
Expediente Electrónico EX-2022-02334322- -NEU-VIALIDAD#SGSP.
1203 - Convalida la Resolución Nº 0185/23 de la Dirección Provincial de Via-
lidad del Neuquén, que como Anexo obra en el Expediente Electrónico EX-
2023-00579257- -NEU-VIALIDAD#SGSP.
1204 - Convalida el Acta de fecha 09 de mayo de 2023 emitida por la Junta 
Evaluadora de Concurso que como Anexo forma parte de la presente norma.

LEYES DE LA PROVINCIA

LEY N° 3381

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se declara patrimonio histórico el edificio del Teatro San José, ubicado 
en la manzana 28, Nomenclatura Catastral 15-20-0 61-6490-0000, de la ciudad de 
San Martín de los Andes, que en 1923 albergó a la primera parroquia del pueblo y 
que en la actualidad funciona como el Teatro Municipal.

Artículo 2°: El Ministerio de las Culturas o el organismo que la remplace debe arbi-
trar los mecanismos necesarios para dar cumplimiento a la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a 
los quince días de junio de dos mil veintitrés.

Fdo.) Marcos G. Koopmann
Presidente

H. Legislatura del Neuquén

Aylén Martin Aimar
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3381
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SIN EXCEPCIÓN

La Dirección

Neuquén, 26 de junio de 2023.
POR TANTO:
 Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al 
Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1200/2023.

FDO.) GUTIÉRREZ
COLONNA


